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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

C O N C E P T O S

CONCEPTO DE LA ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA DE SOCIEDADES 

CIENTÍFICAS AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 039 DE 2020 SENADO

por la cual se modifica la Ley 1335 de 2009.

05 de febrero de 2021 

Doctor  
GREGORIO ELJACH PACHECO 
SECRETARIO GENERAL  
SENADO DE LA REPÚBLICA  
Ciudad 

Asunto: Concepto de la Asociación Colombiana de Sociedades Científicas frente 
al Proyecto de Ley 039/2020 Senado “Por la cual se modifica la Ley 1335 de 
2009”. 

Estimado Doctor Eljach: 

Comedidamente solicitamos su colaboración para hacer conocer al grupo de 
senadores que componen la Comisión 7a, el documento anexo en el cual la 
Asociación Colombiana de Sociedades Científicas manifiesta su posición frente 
al Proyecto de Ley 039/2020 “Por la cual se modifica la Ley 1335 de 2009”. 

Atentamente, 

Se anexan copias a 

JOSÉ DAVID NAME CARDOZO 
Senador de la República 

NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
Representante a la Cámara por el Valle del Cauca 

Concepto de la Asociación Colombiana de Sociedades Científicas frente al 
Proyecto de Ley 039/2020 “Por la cual se modifica la Ley 1335 de 2009” 

Respetados Congresistas: 

La ACSC expresa el reconocimiento al importante esfuerzo para el avance del 
control del tabaco frente a estos nuevos desafíos, realizado tanto por quienes 
han radicado el Proyecto de Ley, el Senador José David Name y la 
Representante Norma Hurtado.  

Respecto al Proyecto de Ley del asunto, la Asociación Colombiana de 
Sociedades Científicas (ACSC)  manifiesta a continuación algunos referentes 
teóricos y  recomendaciones frente al texto que en la actualidad se encuentra en 
trámite en el Senado de la República. 

Definiciones 

- Cigarrillos electrónicos: La denominación recomendada por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) es la de Sistemas electrónicos de 
administración de nicotina (SEAN), y sistemas similares sin nicotina (SSSN) 
y en ambos casos se hace referencia a los dispositivos que generan un 
aerosol que suele contener aromatizantes, normalmente disueltos en 
propilenglicol o glicerina, mediante el calentamiento de una solución 
(líquido). A diferencia de los SEAN, los cuales  contienen siempre  nicotina, 
los SSSN no contienen esta sustancia.1 

- Productos de tabaco calentados: son productos de tabaco que producen 
aerosoles con nicotina y otras sustancias químicas, a través del 
calentamiento del tabaco hasta 350 °C .2  

1 Organización Mundial de la Salud. Conferencia de las Partes en el Convenio Marco de la OMS para el
Control del Tabaco. FCTC/COP/7/11 Agosto de 2016.  Séptima reunión. Delhi (India), 7-12 de noviembre de 
2016. Sistemas electrónicos de administración de nicotina y sistemas similares  sin nicotina. 
2 Organización Mundial de la Salud. Nota informativa sobre productos de tabaco calentados. Mayo 2018.
Disponible en: https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/272877/WHO-NMH-PND-17.6-spa.pdf?ua=1 
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La problemática derivada del consumo de tabaco sigue generando al país 
importantes costos sanitarios y económicos. 

Existe un incremento de uso de los cigarrillos electrónicos en la población 
adolescente y joven 

 

La promoción de la estrategia de reducción del daño en tabaquismo por 
parte de la industria tabacalera obedece a una estrategia comercial para 
compensar la pérdida progresiva de consumidores 

Existen riesgos para la salud mental en las personas que usan cigarrillos 
electrónicos  
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Existe riesgo de desarrollar cáncer por la exposición a los aerosoles de los 
de cigarrillos electrónicos 

Existen riesgos para la salud respiratoria derivados del uso de cigarrillos 
electrónicos 

Existe relación entre la cantidad de nicotina inhalada y una adicción más 
fuerte y temprana 

Los saborizantes son una puerta de entrada al consumo de cigarrillos 
electrónicos y conllevan riesgos adicionales para la salud de los 
consumidores 
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Existe riesgo para la salud cardiovascular derivados del consumo de 
cigarrillos electrónicos 

Existen riesgos para la salud de las personas no consumidoras expuestas 
al aerosol de los cigarrillos electrónicos 

Recomendaciones 

1. Solicitar al Ministerio de Salud que reglamente sobre las
concentraciones máximas de nicotina permitidas en los líquidos de los
cigarrillos electrónicos.

2. No permitir el uso de saborizantes en los líquidos de los cigarrillos
electrónicos.

3. Aclarar que tanto en el caso de los productos de tabaco calentado,
como en el caso de los cigarrillos electrónicos lo que el consumidor
inhala es un aerosol.

4. Mantener el estatus de regulación de los productos de tabaco
calentado como productos derivados del tabaco.

5. Regular los cigarrillos electrónicos bajo el estatus de sucedáneos o
imitadores de los productos del tabaco

6. Incrementar el espacio dedicado a las advertencias sanitarias en el
empaquetado a un 70%
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Conclusiones 
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